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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Has. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. 	 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36

Un atio 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pts.

Id. de 	 id, 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de 	 id. 	 id. de dosatios anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los ;anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aqqillas resulten desiertaa por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS OLAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Circular núm. 3.958

ir el Illmo. Sr. Director General
illninistraeió n Local en Circular

cha 14 de los corrientes, se dice
.2 Gobierno Civil lo siguiente:
deiándose en 17 de octubre co-

te el Curso de Habilitación .de

darlos de 5 • 8 Categoría de Ad-
stración Local, organizado por

istituto de Estudios, en su sede

Iral y en distintas secciones loca;
existe un gran número de oposi-

3 aprobados que desempeñan
Os en la Administración Local y
noria modestia de sus haberes
; su situación social, acaso se
in en la imposibilidad de sopor-
económicamente los seis meses
esplazamiento que les imponen
urso, si no contaran con el abo-_

Je sus sueldos. Recogiendo el
rillídel Reglamento de 24 de ju-
de194 1 y atendiendo al conside-
zbendicio que a las Corpora-
es locales reportará la creciente
teita2ión de sus funcionarios, in-

'a V. E. la conveniencia de que,
le la aulorización para la con-
eneia puntual y cántinuada a di-
5 cursillos, se estudie y disiyan-
a posibilidad de abono de habe-
Jurante el curso en la seguridad
lile se encontrará la compensa -
len a quellos beneficios . . .

clue . se hace público en este

óleo oficial para general co-
imiento y cumplimiento de lo or-
Elda.
r.) rtiobá, 18 de octubre de 1949.
10. 4)ernador Civil interino, En-
le Salinas.

'mero 250

tículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
la Legislación peninsular, a los veinte días de su
ulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

entiende hecha la promulgación el día en que
na la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
o).
tículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
cumplimiento.
tículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente.).

s leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
s BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
criador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
los editores de los mencionados periódicos.

R.00 . 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

)13IERNO CIVIL

Núm. 3 980
ego de Condiciones para la con-
'eta de la Confección de Matrices

DiLA

PROVINCIA DE CORDOBA

sorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

JUEVES 20 DE OCTUBRE DE 1949

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaren igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perló-
idicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o gasanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

	II
Franqueo concertado

— 	

y recibos o patentes conforme a
lo prevenido en el articulo 57 del
Estatuto de Recaudación.
Primera. El servicio objeto de

este Concurso, consiste en la exten-
sión o relleno de todas las matrices
y rec i bos o patentes para la recauda-
ción ordinaria del ejercicio de 1950,

esta provincia, correspondientes
a la tributación por Rústica, Urbana,
Industrial y Patentes ' clases A y D,
los cuales se calculan, aproximada-
mente, en CIF_NTO OCHENTA Y
DOS MIL MATRICES Y QUINIEN:-

TOS VEINTIDOS MIL RECIBOS.
.,egunda. La confección de estas

matrices y recibos se realizará en
los impresos oficiales que la Delega-
ción de Hacienda facilite a1concesio-
nonio y tomando por base los docu-

men 4.os cobratorios que también le
serán entregados al efecto; debiendo
ser extendidos con tinta negra, Carac-
teres claros y legibles y relleno de
todos los espacios o blancos que los
impresos contengan. También podrá
rellenarse a máquina.

Tercera. El precio del servicio
consistirá en TREINTA PESETAS
POR EL MILLAR DE MATRICES Y
EN VEINTICINCO PESETAS POR
POR EL DE RECIBOS:

•Cuarta. Será obligación del con-
tratista realizar el servicio , y entregar
su labor a la Delegación de Hacienda
juntamente con los documentos co-

bratorios originarios dentro de los
quince días siguientes al de la recep-
ción por el de estos documentos y
dc los correspondientes impresos.

Quinta. En todo momento, la
Delegación de Hacienda, podrá vigi-
lar e inspeccionar la ejecución del
servicio por el adjudicatario. 	 -

S2xta. El abono del precio esti-

pulado se hará por quincenas, com-
prendiendo cada abono los trabajos
del respectivo período.

Séptima. Toda entrega de docu-
mentos e impresos al adjudicatario,
lo mismo que la devoldción de unos
y otros por éste, será cOntra el co-

rrespondiente recibo, reflejándose

por la Delegación de Hacienda, el
movimiento de impresos mediante
una cuenta, en /a que, por clase de
éstos constituirá CARGO el número
de los entregados al contratista, que

-en todo caso será superior en un 5
por 100 al de los exactarneñte preci-/
sos , e integrarán DATA los rellenos
para el servicio, los que resplien
inutilizados, y los sobrantes en
blanco.

Octava. En concepto de fianza
afecta al cumplimiento del servicio,

DELEGACION DE HACIENDA

el contratista consignará en la Sucur-
sal de la Caja de Depósitos, a dis-
posición del Delegado de Hacienda,
ei 5 por 100 del importe del concur-
so en función de la,s matrices y reci-
bos calculados.

Novena. El incumplimiento de
cualquiera de estas cláusulas por el
adjudicatario determinará la rescisión
del contrato, con pérdida de la fian-
za constituida y sin perjuicio de las
responsabilidades de cualquier otro
orden que cupiera exigirle.

PROVINCIA DE CORDOBA

Huerta riego noria 	
Huerta riego noria. 	
Era. 	
Cereal 	
Cereal 	 	 .
Cereal 	
Cereal en rozas 	
Olivar. 	
Olivar. 	
Olivar con cereal 	
Olivar con cereal
Encinar con cereal 	
Encinar con cereal 	
Encinar con cereal 	
Viña 	
Encinar. 	
Pastizal
Monte bajo 	
Improductivo, etc... 	

Vías de comunicación, etc...

CULTIVOS

1.8
2.°

UlliCd

2.0
3 •8

Unica

la

1.a
2.a

2.0
1.a
2.°

- 3.8
Uni ca
Unica
Unica
Unica

Clases

TOTAL

UH111110 DE CATASTRO DE LA RIME H11S11[11

NUMERO 3.962

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución en el lérmino
municipal de LA GRANKIELA, que los Ingenieros del Servicio elevan a defi-
nitivos, como resnlridn  de la Revisión del Catastro.

Liquido
Imponible

—
Pesetas

701
469
149
149
108

68
34
94
54

129
97

137
77
47
99
51

7
12

Hectáreas 	 Areas

106
1.127

605
295

40
• 142

4

10
107
955

1.478

5.551

124
440

39
49

SUPERFICIES

9
O
o

6
5

67
76
76
10

04
24
76
96
83
08
57
67
54
21
00
91
24
22
49

00

Centiáreas

58
36
53
89
67
55
64
29
36
00
92
86
35
14
00
00
56
15
00
15

00

Contra estos Valores, podrán los interesados formular reclamaciones
ante la Jefatura provincial del Servicio de Catastro, dentro del plazo de
-quince días.

Córdoba a 15 de octubre de 1949.- El Ingeniero jefe Provincial, Antonio
O. Pedraza.

Ministerio de Cultura 2024
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Ayuntamientos
ESPIEL

Núm. 3.937

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento Nacional de esta villa, hace
saber:
Que la Comisión Municipal Per-

manente de este Ayuntamiento en se-
sión ordinaria celebrada el día uno
de octubre actual, acordó aprobar
en principio un Proyecto de Habilita-
ciones y Suplementos de crédito
dentro del " Presupuesto Municipal
Ordinario dc Gastos vigente con car-
go al sobrante que arroja la cuenta
liquidación del correspondiente al
ejercicio -anterior, cuyo expediente
se halla expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
término de 15 días, al objeto de que,
durante dicho plazo, pueda ser exa-
minado por quienes así lo deseen y
formular contra el mismo las recla-
maciones que estimen pertinentes en
derecho.

Lo que se hace público' para gene-
ral conocimiento.

Espiel 13 de octubre de 1949.- El
Alcalde accidental, Firma ilegible.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.938

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Fuente
Obejuna, hace saber:
Que confeccionados los documen-

tos cobratorios de la riqueza rústica
de este término Municipal, que han
de regir en el próximo ejercicio de
1950, quedan expuestos al.público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por el plazo de ocho días, para
que, durante el mismo, puedan ser
examinados por los contribuyentes
que lo deseen y formular contra ellos
las reclamaciones que en derecho
procedan.

Fuente Obejune a 13 de octubre de
1949.- F. Aguilar.

Núm. 3.939

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa dé Fuente Obe-
juna, hace saber:
Que confeccionados los documen-

tos cobratorios de la riqueza urbana
de este término Municipal, que han
de regir en el próximo ejercicio de
1950, quedan expuestos al público
en la Secretaria de este Aynntamien-
to, por el plazo', de ocho días, para
que, durante el mismo, puedan ser
examinados y formular contra ellos,
las reclamaciones que sean proce-
dentes.

Fuente Obejuna a 11 de octubre de
1949.-F. Aguilar,

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 3.940

El Alcalde de Villanueva del Rey, ha-
ce saber:
Que formados por esta Alcaldía

los documentos cobratarios de terri-
torial rústica, que han de regir en es-
te término durante el próximo año de
1950, estarán expuestos al pliblico
en la Secretaría municipal juntamen-
te con el apéndice de alteraciones de

riqueza, durante el plazo de ocho
días contados desde cl que aparezca
inserto este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, para :Su

examen y reclarnaciones puedan pro-
ducirse.

Villanueva del Rey 13 de octubre
de 1949. -H. López. •

Núm. 3.941

El Alcalde de Villanueva del Rey, ha-
ce saber:
Que formados por esta Alcaldía los

documentos cobratorios de territorial
urbana, que han de regir en este tér-
mino durante el próximo ejercicio de
1950, estarán expuestos al público
en la Secretaría municipal durante el
plazo de ocho días hábiles contados
desde-el en que aparezca-inserto es-
te edicto en el BOLETJN- OFICIAL
de la provincia, a efectós de recia •
maciones._

Villanueva del Rey .13 de octubre
de 1949. - H. López.

DORA MENCIA

Núm. 3.946

Don José Arrebola Jiménez, Alcalde
Presidente de este Ayuntamiento.
Hago saber.' Que habiéndose for-

mado por la Junta Pericial,e1 Padrón
de edificios y solares de este término
municipal, para cl próximo año de
1950, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
el término de ocho días, con objeto de
que los contribuyentes pueden exa-
minarlos y aducir cuantas reclama-
ciones crean pertinentes.

Lo que se anuncia al-público para
general conocimiento.

Doña Menda a 5 de octubre de
1949.- José Arrebola.

Núm. 3.947

Don José Arrebola Jiménez, Alcalde
Presidente de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por la Junta Pericia( el reparti-
miento de la Contribucion Territorial
por Rústica, de este término munici-
pal, para el próximo año de 1950,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por el
término de ocho días, con objeto de
que los contribuyentes puedan exa-
minarlo y aducir cuantas reclamado,:
nes crean pertinentes.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento.

Doña Mencia a 6 de octubre de
1949. - José Arrebola.

MONTORO

Núm. 3.948

La Comisión Permaneate del Ilus-
tre Ayuntamiento de mi presidencia,
acordó nombrar a don Bernabé
borda Redondo, Agente Ejecutivo
para fodas las exacciones municipa-
les, resolviendo así el concurso que
al efecto fué convocado; y cuyo fun-
cionario ha tomado posesión de su
cargo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Montoro 13 de octubre de 1949.-
EI Alcalde, A. Medina.

Núm. 3.949
Formado para el próximo ejercicio

de 1950, el Padrón de Usos y Con-
sumos clases A turismo y A. P. Servi-
cio MédicódeÇ'ontribución Industrial
clase B, de alquiler y ómnibus y clase
C. camiones para el transporte de
mercancías, quedan expuestos al pú-
blico en esta Secretaría Municipal,
&Junte los quince días primeros de
octubre próximo, para ser examina-
dos por los interesados y deducir
contra los mismos las reclamaciones
que crean oportunas en los quince
días siguientes.

Montoro 30 de septiembre de 1949.
- El Alcalde, A. Medina.

IZNAJAR

Núm. 3.950
EI Alcalde de esta villa, hace saber:

Que confeccionados los documen-
tos cobratorios de la Contribución
de la riqueza urbana de este térmi-
no municipal, que han de regir en el
próximo ejercicio de 1950, quedan
expuestos al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, durante el
plazo de ocho días hábiles, a contar
desde la fecha de este edicto, con el
fin de que los contribuyentes com-
prendidos en Icis citados documen-
tos puedan examinarlos y aducir con-
tra los mismos las reclamaciones
que estimen convenientes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Iznáiar 13 de octubre de 1949. -
F. Delgado.

PEDRO ABAD
Núm. 3.953

Don ,Rafael Muñoz Corredor, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
Nacional de esta villa de Pedro
Abad.

*Certifico; Que habiendo sido for-
mada por este A y untamiento, la Ma-
trícula de la Contribución InduStrial
y de Comercio para el próximo ejer-
cicio de 1950, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 71 del vigente
Reglamento, estará expuesta al púlp
blico durante el plazo de 15 días,
contados desde el en que aparezca
inserto este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, al objeto
de que puedan enterarse los intere-
sados y formular las reclamaciones
que les asistan.

Pedro Abad 14 de octubre de 1949.
- Rafael Muñoz.

----••••••n•••••n••117.-..111•11Ftwiso.........
z

JUZGADOS
YECLA

Núm. 3.792

Antonia Gómez Herrero, hija de
Juan y de María, natural de Jumilla,
de estado viuda, profesión s. 1., de
32 años, vecina de Murcia, 3anta
Eulalia 7, domiciliada últimamente
en Córdoba, comparecerá en termi-
no de diez días ante la Sección se-
gunda de la Audiencia p rovincial de
Murcia, para comparecer en causa
por lesiones número 23 del año
1938, del Juzgado de instrucción de
Yecla, bajo apercibimiento de lo que
haya lugar.

Yecla a 29 de septiembre de 1949.
- El Secretario Judicial, Firma ilegi-
ble.
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tura de dichos individ
noche del quince al diWV4eis de

junio de 1947, en terrniteo'deeltere.
ra, cometieron el robo, poineeos
de ser habidos en la camal • Asid

ciudad a dis posiaión de este Juzga.
do, dando cuenta deja captura por
el medio más rápido.

Estepa 28 de septiembre de 1949.
- El Juez de Instrucción, EmilioEs•
criban°. - El Secretario, ,Itailia

Macías.
DOS TORRES

N ú n. 3,.809
Cédula de notificación

En el expediente de inicio de `el,
las seguido en este Juzgedo;lehi el
número 40 del . año (Were,',Iot
hurto de un costal vaic`iO,'.5(IaJeon
40 kilógramos de cebediMislas
de campo y una te leea')65coiilon
tres huevos, al veciiiii ;dekátan-
co Marcelino Lópei . Ö idriále la
madrugada del uno ' jälioeiino,
de una era de la 'finca Hcideaaie•
ja, de este término, u

tores hasta hoy .desconeiciüS de

d

ignorado paradero ha recaido sc,
tencia con esta fecha, condenándola

alanopr yena
cdoelsde ochodías de arresto

me 
Y con el fin de que les sea noli,

ficado por término de (Ocho días, por
medio de su inserción en el BOLE,

FIN OFICIAL de esta provincia, ex.
pido la presente que firmo en Dos

Torres a 29 de septiembre de 149.
- El Secretario, Juan Diez.

CORD08:1
Nürn. 5.846

José López CaStillo, hijo de:IirM
de Luisa, natural de Córdoba..

tado soltero, profesiern'pdaeice{:1:11

cd ieliaddieozüyitionciahmo e.ánTiteOesnde edaid,Olöini•

cesado por hurto, com
término de diez días,:
Ab au jdoi e an pc iear 5Pirmo iveinn icioa dedge. JeC,. birdzbo

(lo

.°1: El . Juez de Inm.F.1.0c

ae.

verifica le parará erP
haya lugar,

rtar-411949'-Córdoba 5 de
El Secretario P. 	 Ju lio

oetti4 	
1Á ä la

- V. .° 13 
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